
 

 

 PARI- 005-2024 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL PUNTO ATENCION REGIONAL DE IBAGUE HACE SABER: 
 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en PAR IBAGUE y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 06 DE MARZO DE 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 12 DE MARZO DE 2024 a las 4:30 p.m. 

 

  

 

No 

 

EXPEDIENTE 

 

NOTIFICADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

 

EXPEDIDA POR 

 

RECURSOS 

 

AUTORIDAD ANTE QUIEN 

DEBEN INTERPONERSE 

 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 11717 COOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROINDUSTRIAL Y MINERA 

DE ATACO LTDA – 

COOMAIMINATACO LTDA 

VSC 000640 21/12/2023 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

NO AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

0 DIAS 

2 PI9-16271 ROSA ELVIRA CASAS AYALA VSC 000464 10/10/2023 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

SI AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

3 PI9-16271 DOYES LILI PERALES SALAS VSC 000464 10/10/2023 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

SI AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

4 ECD-122 OSCAR RENE MASMELA 

RODRIGUEZ 

VSC 000593 13/12/2023 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

SI AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

 



 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE IBAGUÉ. 

 

   
Elaboró: Angie Cardenas – Téc. PAR-I 
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POTENCIA DE LA

VIDA

lbague, 19-01-2024 14:50 PM
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Radicado ANM No 20249010509751
AGENCIA NACIONAL DE

MINERIA

Senor (a) (es):
COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y MINERA DE ATACO LTDA - COOMAIMINATACO
LTDA
Email: 0
Telefono: 0
Celular: 0
Direccion: CR 4 CL 8
Pais: COLOMBIA
Departamento: TOLIMA
Municipio: ATACO

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO ResoluciOn VSC No. 000640 del 21 de diciembre de 2023.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4° del articulo 10 de
la ResoluciOn 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 11717, se ha
proferido la ResoluciOn VSC No. 000640 del 21 de diciembre de 2023, "POR MEDIO DE LA CUAL SE CO -
RRIGE EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION VSC No. 000303 DEL 26 DE ABRIL DE 2022,
DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No. 11717".

Por lo tanto, la presente notificaci6n se entendera surtida at finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

INFORMACION ADICIONAL:

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gesti6n integral en linea de todos los
tramites mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activacibn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a traves de la pagina de la
ANM en el botbn AnnA Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contrasefia. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingresar
a la pagina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seccian Formularios y
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de ActualizaciOn de Datos Registro Usuario haps://
www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrOnico registrado es el correcto puede enviar el form ulario y redbird el usuario y contrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrOnico el usuario
debera acercarse al Punto de Atencion Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacion de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en
el botbn ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicaciOn debe ser radicada
41irectamente.en nuestro sit° vieb vuww.anm.gov.co , en 41 Binal Contactenos (Radkacion w - Colombia

efono Co



COLOMBiA
I POTENClA DE LA
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iGracias!

Cordialmente,

•

F III 1 11
Radicado ANM No: 20249010509751

JORGE AD JR/TO BARRETO CALDON
Coordinador P nto de Atencion Regional lbague

Anexos: Tres "3" folios.
Copia: "No aplica".
Elaboro: Angie Cardenas. Tecnico Asistencial — PAR lbague.
Reviso: Jorge Adalberto Barreto CaldOn, Coordinador PAR lbague.

Fecha de elaboraciOn: 18-01-2024 09:20 AM .
Numero de radicado que responde:
Tipo de respuesta: -Informativo".
Archivado en: Expediente 11717

AGENCIA NACIONAL DE•

MINERIA

Direccidn: Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8, 9 y 10) - Bogota D.C. - Colombia
Telefono Conmutador: (571) 220 19 99 - Linea gratuita nacional: 01 8000 933 833





  

  

República de Colombia 

  

Libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM- 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN VSC No. DE 2023 

( ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 
000303 DEL 26 DE ABRIL DEL 2022, DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No. 11717”. 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) de la Agencia Nacional de Mineria, en 

ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 

de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 

de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No 1058 del 18 de diciembre de 2023, proferidas 

por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 009 del 25 de octubre de 1993 la Secretaria de Gobierno, división Asuntos 
delegados de la Nación de la Gobernación del Tolima, resolvió Otorgar Licencia a la Cooperativa 

Agroindustrial y minera de Ataco Ltda. "COOMAIMINATACO LTDA", para la explotación de Metales 

Preciosos en jurisdicción del Municipio de Ataco, Departamento del Tolima. Por un periodo de diez (10) años 

contados desde el 13 de diciembre de 1993 fecha en la cual se inscribió en el Registro Minero Colombiano. 

Mediante Resolución No. 000890 del 15 de marzo de 2016, se negó la solicitud de prórroga de la Licencia 
de Explotación No. 11717, radicada el 12 de septiembre de 2003. 

Por medio de la Resolución No. 000450 del 31 de mayo de 2019, se resolvió un Recurso de Reposición 
contra la Resolución 000890 del 15 de marzo de 2016, confirmándola en todas sus partes. 

Mediante Resolución VSC No. 000303 del 26 de abril de 2022, ejecutoriada y en firme el 15 de febrero de 
2023, según constancia de ejecutoria CE-VSC-PAR-1| - 040 del 14 de marzo de 2023, se resolvió: 

“(...) ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR la terminación de la Licencia de Explotación No. 11717. 

otorgada a la COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y MINERA DE ATACO LTDA- 

COOMAIMINATACO LTDA-con Nit. 800.030.398-6, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente resolución. 

(...) 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar que la COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y 

MINERA DE ATACO LTDA-COOMAIMINATACO LTDA-con Nit. 800.030.398-6 titular de la Licencia 

de Explotación No. 11717, adeuda a la Agencia Nacional de Minería las Siguientes sumas de dinero: 

a) SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MI/CTE ($664.000) por concepto de la multa 

¡impuesta mediante Resolución 1180-275 del 23 de julio de 2003. 

hb) UN MILLON NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.913.592) 
por concepto de VisSita de fiscalización requerido a través de Auto PAR-] No. GTRI N° 258 del 29 de 
abril de 2011. 

c) TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS ($3.438.234) por concepto de pago de visita de fiscalización requerido en 
Resolución PAR-1 No. 002 del 05 de febrero de 2013. (...)"  

000640

21/12/2023
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000303 DEL 
26 DE ABRIL DEL 2022, DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 11717”. 

Que una vez revisado el artículo SEGUNDO de la Resolución VSC No. 000303 del 26 de abril de 2022, se 

adicionó de manera incorrecta el literal a) correspondiente a la multa impuesta mediante Resolución 
1180-2755 del 23 de julio de 2003 por valor de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 
($664.000), resolución que se encuentra en procedimiento de cobro coactivo en la Oficina Asesora Jurídica 
de la ANM y no da lugar para que nuevamente se requiera una obligación que ya se encuentra declarada 
en la Resolución VSC No. 000303 del 26 de abril de 2022. 

Lo anterior, para efectos de gestionar la remisión del expediente al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina 

Asesora Jurídica, de acuerdo al Reglamento Interno de Cartera de la Agencia Nacional de Minería, acogido 
mediante la Resolución 423 de 2018. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Una vez revisado el expediente administrativo de la LICENCIA DE EXPLOTACION No. 11717, se evidencia 

que la Resolución VSC No. 000303 del 26 de abril de 2022, presenta en el articulo SEGUNDO 

inconsistencias en la digitación en los valores adeudados a la Agencia Nacional de Minería por parte de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y MINERA DE ATACO LTDA-COOMAIMINATACO 
LTDA identificada con NIT. 800.030.398-6. 

Ahora bien, en el Reglamento Interno de Cartera de la Agencia Nacional de Minería, acogido mediante la 

Resolución 423 de 2018, se exige para la conformación del expediente de Cobro Coactivo lo siguiente: 

ld 

a. Copia legible del Título Ejecutivo donde conste una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 

En el acto administrativo debe existir coherencia entre la parte considerativa y la resolutiva, así como lo 

referente a los nombres, apellidos, razón social y números de identificación de los deudores, los valores 

en letras y números deben coincidir, especificación del concepto de las obligaciones. 

Al respecto, el Articulo 45 de la Ley 1437 de 2011 indica lo siguiente: 

‘(...)} Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 0 a petición de parte, Se podrán 

corregir los errores Simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 

de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 

cambios en el Sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 

Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, Según 
corresponda.’ (...) 

De acuerdo con los anteriores presupuestos, a traves del presente acto administrativo se corrige el error 

formal presentado en el Articulo SEGUNDO de la Resolución VSC No. 000303 del 26 de abril de 2022 y 
así establecer la identificación plena de los valores adeudados por parte de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y MINERA DE ATACO LTDA-COOMAIMQIATACO LTDA identificada 
con NIT. 800.030.398-6 a la Agencia Nacional de Minería; todo ello para continuar con el trámite de cobro 
coactivo. 

En merito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) de la Agencia 

Nacional de Mineria -=ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR el artículo SEGUNDO de la Resolución VSC No. 000303 del 26 de 

abril de 2022, el cual quedará así: 

“(...) ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar que la COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y 
MINERA DE ATACO LTDA-COOMAIMINATACO LTDA identificada con NIT. 800.030.398-6 titular de la 
Licencia de Explotación No. 11717, adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero:   A

000640 21 de diciembre de 2023
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000303 DEL 

26 DE ABRIL DEL 2022, DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 11717”. 

a) UN MILLON NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.913.592) por 

concepto de Visita de fiscalización requerido a través de Auto PAR-| No. GTRI N° 258 del 29 de abril de 

2011; 

bh) TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($3.438.234) por concepto de pago de visita de fiscalización requerido en Resolución PAR-| No. 002 

del 05 de febrero de 2013 

PARÁGRAFO.- Las Sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de canon 

superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a traves del enlace 

https://ftramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.¡Sf (Selección de la respectiva opción). donde se descarga la 

factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a traves de PSE, y su pago debe efectuarse 

dentro de los cinco (5) días Siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades. 

las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 

2201999, extensión 5018. 

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días 

Siguientes a Su realización. 

Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 

en el artículo 1653 del Código Civil.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los demás apartes de la Resolución VSC No 000372 del 06 de mayo de 2022, 
que no fueron objeto de corrección continúan indemnes en sus determinaciones. 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifiquese personalmente el presente pronunciamiento a la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA AGROINDUSTRIAL Y MINERA DE ATACO LTDA-COOMAINMINATACO LTDA- 
identificada con NIT. 800.030.398-6, titular de la Licencia de Explotación No 11717, a través de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en los articulos 67 y 68 de 
la Ley 1437 de 2011, o en su defecto, procédase mediante Aviso. 

Proyectó: 

Aprohó: 

Vo. Bo: y -. 

Fiſtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM 

Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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Radicado ANM No: 20239010503531

Ibagué, 13-12-2023 22:27 PM           

Señor (a) (es):
ROSA ELVIRA CASAS AYALA
Email: oficinadocpersonal@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3143328712
Dirección: Cra 7 n 113 43 of 1108
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000464 de 10 de octubre de 2023.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente PI9-16271, se
ha proferido  Resolución VSC No. 000464 de 10 de octubre de 2023,  “POR MEDIO DE LA CUAL SE
IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  PI9-16271 Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES”, y  de la  cual  procede el  Recurso de Reposición  que deberá interponerse  ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación
en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos  ANNA  MINERIA  ingresar  en  el  formulario  de  Actualización  de  Datos  Registro  Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contra-seña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página.  https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-
mineria 

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

mailto:oficinadocpersonal@gmail.com
http://www.anm.gov.co/
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


Radicado ANM No: 20239010503531

Cordialmente,

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: Siete “7” folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Jorge Adalberto Barreto Cardón, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 13-12-2023 14:42 PM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente PI9-16271
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República de Colombia 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VSC                                   DE 2023 

  
(                                                          ) 

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PI9 -

16271 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
  

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,   
 

ANTECEDENTES 
 

en un área 265,6250 hectáreas localizado en la jurisdicción del municipio de TESALIA, 
departamento del HUILA, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 8  
de febrero de 2019. 
 
Mediante Auto PARI No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 11 de marzo 
de 2022, el cual acogió las recomendaciones del Concepto Técnico No.161 del 03 de marzo de 2022, se 
determinó: 

 

“(…) 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que allegue el Formato 
Básico Minero semestral (FBM) 2019, indicando que la presentación del mismo debe realizarse a 
través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, lo anterior, teniendo en cuenta que 

en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 
31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para 
la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la plataforma ANNA 
MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de treinta (30) días contado 

a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 
Formato Básico Minero anual (FBM) 2019 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 
la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 

la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 
Formato Básico Minero anual (FBM) 2020 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo  anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 

No. 000464

10 de octubre de 2023

El 5 de febrero de 2019, La Agencia Nacional de Minería y las señoras DOYES LILI PERALES SALAS y ROSA 
ELVIRA CASAS AYALA, suscribieron  Contrato  de  concesión N° PI9-16271,  para  la  exploración y 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN y MINERALES DE ORO, PLATINO Y 
SUS CONCENTRADOS, 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  PI9 -16271 Y SE 
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producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 

la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 
la falta que se le imputa. 

 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 

Formato Básico Minero anual (FBM) 2021 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 
Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 

la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 
la falta que se le imputa. (…)” 

 
Mediante Auto PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, notificado por Estado Jurídico No. 41 del 26 de mayo 
de 2023, el cual acogió las recomendaciones del Concepto Técnico No. 284 del 19 de mayo de 2023, se 
determinó: 
 

“(…) 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 

las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen el Programa de Trabajos y 
Obras PTO habida cuenta que NO se evidencia su presentación, de conformidad con lo evaluado y 
concluido en el Concepto Técnico PAR-I No. 284 del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de 

Atención Regional Ibagué de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería. En tal virtud, se le concede el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado del presente proveído para que alleguen lo requerido o formulen 
su defensa presentando las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 

las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen el informe de avance y las 
actividades desarrolladas en la etapa de exploración, conforme en lo avalado en el formato A, habida 
cuenta que NO se evidencia su presentación, de conformidad con lo evaluado y concluido en el 

Concepto Técnico PAR-I No. 284 del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de Atención Regional 
Ibagué de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería. En tal virtud, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído para que alleguen lo requerido o formulen su defensa 

presentando las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
287 de la Ley 685 de 2001. 
 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 
las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen a través de la Plataforma 
AnnA Minería el formato Básico Minero FBM del año 2022, habida cuenta que NO se evidencia su 

presentación, de conformidad con lo evaluado y concluido en el Concepto Técnico PAR-I No. 284 
del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de Atención Regional Ibagué de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería. En tal virtud, se le 
concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído para que alleguen lo requerido o formulen su defensa presentando las pruebas que 
considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
(…) 

 
Mediante Concepto Técnico PAR-I N° 365 del 19 de julio de 2023, acogido mediante Auto PARI-429 del 01 de 
agosto de 2023, que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

3.3 Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico una vez verificado el Sistema de Gestión Documental -SGD, el expediente 
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digital minero y el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA MINERÍA, se constató que el titular  

minero NO ha dado cumplimiento a lo requerido mediante: 
 
- Auto PAR-I N°329 del 25 de mayo de 2023 (notificado por estado jurídico N°41 del 26 de mayo de 

2023) el cual acogió las recomendaciones del concepto técnico N°284 del 19 de mayo de 2023, se 
determinó: 
 

o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 
para que alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO. 
 
o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 

para que alleguen el informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, 
conforme en lo avalado en el formato A. (…)  

 

3.5 Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico una vez verificado el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA 
MINERÍA, se constató que el titular minero NO ha dado cumplimiento a lo requerido mediante:  
 

- Auto PARI No. 0151 del 10 de marzo de 2022, en lo referente a: 
 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

para que allegue el Formato Básico Minero semestral (FBM) 2019, indicando que la presentación 
del mismo debe realizarse a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2019 a través de la plataforma ANNA 
MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2020 a través de la plataforma ANNA 

MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2021 a través de la plataforma ANNA 

MINERÍA. 
 
- Auto PAR-I N°329 del 25 de mayo de 2023 (notificado por estado jurídico N°41 del 26 de mayo de 

2023) en lo referente a: 
 
o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 
las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen a través de la Plataforma 

AnnA Minería el formato Básico Minero FBM del año 2022. (…)” 
 

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión N°PI9-16271 causada hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Previa evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. PI9-16271, se identificó que 
mediante AUTO PAR-I No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 11 de 
marzo de 2022, se requirió a las titulares bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que allegaran el Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2019, Formato Básico 
Minero (FBM) Anual de 2019, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2020 y Formato Básico Minero (FBM) 
Anual de 2021 a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Así mismo mediante AUTO PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, notificado por Estado Jurídico No. 41 del 
26 de mayo de 2023, se requirió a las titulares bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que allegaran el Programa de Trabajos y Obras PTO habida cuenta que NO 
se evidencia su presentación, el informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, 
conforme en lo avalado en el formato A y el Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2022. 
 
Por lo anterior, y teniente en cuenta que los términos otorgados por los anteriores Autos de Requerimiento se 
encuentran vencidos a la fecha, y verificado el expediente, los aplicativos correspondientes, y de conformidad 
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a lo indicado en el Concepto Técnico PAR-I No. 365 del 19 de julio de 2023, las titulares del Contrato de 
Concesión No. PI9-16271, no han dado cumplimento con lo requerido. 
 
Por consiguiente, una vez verificado que las titulares no han dado cumplimiento a los requerimientos 
relacionados en los AUTO PAR-I No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 
11 de marzo de 2022) y AUTO PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, Notificado por Estado Jurídico No. 41 
del 26 de mayo de 2023, es procedente imponer multa de conformidad a lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001, desarrollados mediante Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014, 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía “Por medio de la cual se reglamentan los criterios de graduación 
de las multas por el incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros”.  
Con respecto a la imposición de multas, la Ley 685 de 2001 ─Código de Minas─ consagra:  
 

“ARTÍCULO 115. MULTAS. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la 

autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de hasta 
treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones 
emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la autoridad concedente, por 

razones de interés público expresamente invocadas, se abstuviere de declararla. 
 
La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus efectos 
perjudiciales para el contrato. 

 
La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del concesionario mediante el 
procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código.”  

 
“ARTÍCULO 287. PROCEDIMIENTO SOBRE MULTAS. Para la imposición de multas al 
concesionario se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que 

hubiere incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, 
que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un plazo 
mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En caso de 
contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las sanciones 

previstas en las normas ambientales vigentes.” 

 
Adicionalmente, el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, vigente de 
acuerdo con el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026-, (reglamentado 
por la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía) establece: 

 

“ARTÍCULO 111. Medidas para el fortalecimiento del cumplimiento de obligaciones de los 
titulares mineros. Las multas previstas en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, se incrementarán 
hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cada vez y para cada caso de 

infracción de las obligaciones contractuales, en particular de aquellas que se refieren a la seguridad 
minera. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios de graduación de dichas multas”.  

 
Ahora bien, el artículo 49 de la Ley 1955 de 20191  “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022” estableció lo siguiente: 

 
"ARTÍCULO 49. CÁLCULO DE VALORES EN UVT. <Artículo derogado a partir del 1 de enero de 
2024 por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023> A partir del 1 de enero de 2020, todos los cobros, 

sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base 
en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su 
equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones 

de estos valores también se harán con base en el valor de la UVT vigente. 
 
PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren 
ejecutoriados con anterioridad al 1 de enero de 2020 se mantendrán determinados en smmlv."  

 

                                                                 
1 ARTÍCULO 372. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

(…)  
PARÁGRAFO 1o. El artículo 313 de la presente ley entrará en vigencia a partir del 1o de enero de 2024. 
PARÁGRAFO 2o. El artículo 49 de la Ley 1955 de 2019 perderá vigencia el 31 de diciembre de 2023. (…)” 
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De acuerdo con lo anterior, lo correspondiente a cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores se 
debe tasar con base al valor de la unidad de valor tributario - UVT vigente. 
 
La Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 097 de 2022 “Por medio de la cual se realiza la 
conversión de valores expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a Unidades de 
Valor Tributario (UVT) en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de La Ley 1955 de 2019 y en el Decreto 
1094 de 2020”, publicada en el diario oficial No. 51955 del 21 de febrero de 2022, estableció: 
 

ARTÍCULO 1. Todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores, que en 
el ejercicio de las funciones de la Agencia Nacional de Minería actualmente se encuentren 
denominados y establecidos con base salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), así como los que se lleguen a establecer, deberán ser calculados con base en 
su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT), conforme al anexo 
técnico que hace parte integral de la presente Resolución. 
 
PARÁGRAFO. El anexo técnico a que se refiere el presente artículo será publicado para 
consulta permanente de la ciudadanía en la página web de la entidad. Dicho anexo será 
actualizado, como mínimo, cada seis (6) meses o antes si es necesario. 

 

Una vez revisado lo contemplado en los artículos 49 de la Ley 1955 de 2019 y 1° de la Resolución No. 097 de 
2022 frente a los trámites que son de competencia de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, se evidencia que a las multas se les debe realizar el ajuste de los valores de salario s mínimos 
mensuales vigentes (SMMMLV) a unidad de valor tributario (UVT) vigente2. 
 
En lo referente a la graduación del valor de la multa se atenderá a lo dispuesto en la Resolución No. 91544 de 
24 de diciembre de 2014, "Por medio del cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros." la cual señala:  
 

“Artículo 3. Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento . La clasificación por 
nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se hará de 
acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a Continuación: 

 
(…)” 
 

De acuerdo a la clasificación contenida en la citada norma, se observa que el incumplimiento referente a la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros, informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa 
de exploración, conforme en lo avalado en el formato A, atendiendo los criterios generales, esto es, teniendo 
en cuenta que se trata de una obligación de presentación de información, sin que su no acatamiento afecte la 
ejecución de las obligaciones contractuales relativas a técnicas mineras y/o seguridad e higiene minera y/o 
ambientales, se entenderá como dos faltas de nivel Leve,  en aplicación al artículo segundo de la Resolución 
No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 
 
Así mismo, se puede verificar en el citado artículo que la no presentación del Programa de Trabajos y Obras 
PTO, se encuentra catalogada como una falta de nivel Moderado (Articulo 2 Tabla 2). 
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa se presenta la concurrencia de dos faltas leves y una falta moderada; 
en consecuencia, conforme a la regla No. 2 del artículo 5 de la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 
2014,  
 

“2. Cuando se trate de faltas de distintos niveles únicamente se impondrá la sanción equivalente a la de mayor 

nivel, en aplicación a los criterios determinados en los artículos anteriores”  
 

Seguidamente, debe determinarse la forma en que se tasará la multa a imponer y para tal efecto se revisó la 
información contenida en la tabla 5 de la Resolución No. 91544, encontrando que la etapa contractual del título 
minero corresponde a la de Construcción y Montaje; así las cosas, la tasación de la multa se sujetará a los 
valores establecidos en la citada tabla, el cual fija en el valor de la multa de 27 SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES y su tasación se calculará conforme lo ordenado en el artículo 49 de la 

                                                                 
2 Para el año 2023 el valor de la UVT es de $42412, valor fijado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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Ley 1955 de 2019,  la Resolución No 097 de 2022 “Por medio de la cual se realiza la conversión de valores 
expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a Unidades de Valor Tributario (UVT) 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de La Ley 1955 de 2019 y en el Decreto 1094 de 2020” . y 
haciendo la conversión a Unidad de Valor Tributario - UVT, en el presente acto administrativo sancionatorio se 
impone la Multa correspondiente a 738,47 U.V.T. vigentes para la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 
 

Por lo anterior, se aclara a las titulares que la imposición de la sanción de multa no las exonera de la 
presentación de las obligaciones que dan lugar a la misma, por consiguiente, éstas serán requeridas bajo la 
causal de caducidad contemplada en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el 
incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión, 
en consecuencia, se les requerirá para que presenten el cumplimiento de la obligación adeudada para lo cual 
se concede el término de quince (15) días, de acuerdo con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
 
 

41551342, titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271, MULTA equivalente a 738,47 U.V.T. vigentes, 
a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  Por lo anterior, se le informa que para realizar el pago debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/pagoObligacion/terminosCondiciones.jsf?codeTramite=7, dar click en 
otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras),  para lo cual cuenta con un plazo de 
diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar a la titular del Contrato de Concesión No. PI9-16271 que, si esta multa no 
es cancelada en la anualidad de la firmeza de la misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de Cobro 
Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la 
Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera 
de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a las señoras DOYES LILI PERALES SALAS  identificada con Cedula de 

112, literal i), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, para que 
presenten: 
 

 El Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2019, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2019, 
Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2020, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2021 y Formato 
Básico Minero (FBM) Anual de 2022 con sus respetivos planos anexos a través de la plataforma ANNA 
Minería. 

 El informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, conforme en lo 
avalado en el formato A. 

 El Programa de Trabajos y Obras PTO 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a las señoras DOYES LILI PERALES SALAS identificada con cédula de 
ciudadanía  No.  68288818  y ROSA  ELVIRA  CASAS AYALA identificada con cédula de ciudadanía No. 

Ciudadanía No. 68288818 y  ROSA  ELVIRA  CASAS AYALA, identificada con Cédula de  Ciudadanía  No.  41551342 

en su condición de titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271, informándole que se encuentra incursos en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftramites.anm.gov.co%2FPortal%2Fpages%2FpagoObligacion%2FterminosCondiciones.jsf%3FcodeTramite%3D7&data=05%7C01%7Cjhony.portilla%40anm.gov.co%7C8d1e7e0e9c8d4164e67b08db83bf9a30%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638248631207429642%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uSfb7%2FaQCUgLU1zy8%2BnVzA2nDvogv3Uhzohgr2zHqEg%3D&reserved=0
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PARÁGRAFO. - Se les concede el término de quince (15) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, para que subsanen la falta que se les imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal a las señoras DOYES 
LILI PERALES SALAS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 68288818 y ROSA ELVIRA CASAS  
AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41551342 en su condición de titulares del Contrato de 
Concesión No. PI9-16271, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 
o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas. 
 
 





AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 

República de Colombia 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VSC                                   DE 2023 

  
(                                                          ) 

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PI9 -

16271 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
  

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,   
 

ANTECEDENTES 
 

en un área 265,6250 hectáreas localizado en la jurisdicción del municipio de TESALIA, 
departamento del HUILA, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 8  
de febrero de 2019. 
 
Mediante Auto PARI No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 11 de marzo 
de 2022, el cual acogió las recomendaciones del Concepto Técnico No.161 del 03 de marzo de 2022, se 
determinó: 

 

“(…) 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que allegue el Formato 
Básico Minero semestral (FBM) 2019, indicando que la presentación del mismo debe realizarse a 
través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, lo anterior, teniendo en cuenta que 

en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 
31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para 
la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la plataforma ANNA 
MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de treinta (30) días contado 

a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 
Formato Básico Minero anual (FBM) 2019 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 
la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 

la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 
Formato Básico Minero anual (FBM) 2020 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo  anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
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producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 

la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 
la falta que se le imputa. 

 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 

Formato Básico Minero anual (FBM) 2021 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 
Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 

la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 
la falta que se le imputa. (…)” 

 
Mediante Auto PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, notificado por Estado Jurídico No. 41 del 26 de mayo 
de 2023, el cual acogió las recomendaciones del Concepto Técnico No. 284 del 19 de mayo de 2023, se 
determinó: 
 

“(…) 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 

las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen el Programa de Trabajos y 
Obras PTO habida cuenta que NO se evidencia su presentación, de conformidad con lo evaluado y 
concluido en el Concepto Técnico PAR-I No. 284 del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de 

Atención Regional Ibagué de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería. En tal virtud, se le concede el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado del presente proveído para que alleguen lo requerido o formulen 
su defensa presentando las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 

las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen el informe de avance y las 
actividades desarrolladas en la etapa de exploración, conforme en lo avalado en el formato A, habida 
cuenta que NO se evidencia su presentación, de conformidad con lo evaluado y concluido en el 

Concepto Técnico PAR-I No. 284 del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de Atención Regional 
Ibagué de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería. En tal virtud, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído para que alleguen lo requerido o formulen su defensa 

presentando las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
287 de la Ley 685 de 2001. 
 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 
las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen a través de la Plataforma 
AnnA Minería el formato Básico Minero FBM del año 2022, habida cuenta que NO se evidencia su 

presentación, de conformidad con lo evaluado y concluido en el Concepto Técnico PAR-I No. 284 
del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de Atención Regional Ibagué de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería. En tal virtud, se le 
concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído para que alleguen lo requerido o formulen su defensa presentando las pruebas que 
considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
(…) 

 
Mediante Concepto Técnico PAR-I N° 365 del 19 de julio de 2023, acogido mediante Auto PARI-429 del 01 de 
agosto de 2023, que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

3.3 Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico una vez verificado el Sistema de Gestión Documental -SGD, el expediente 
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digital minero y el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA MINERÍA, se constató que el titular  

minero NO ha dado cumplimiento a lo requerido mediante: 
 
- Auto PAR-I N°329 del 25 de mayo de 2023 (notificado por estado jurídico N°41 del 26 de mayo de 

2023) el cual acogió las recomendaciones del concepto técnico N°284 del 19 de mayo de 2023, se 
determinó: 
 

o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 
para que alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO. 
 
o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 

para que alleguen el informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, 
conforme en lo avalado en el formato A. (…)  

 

3.5 Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico una vez verificado el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA 
MINERÍA, se constató que el titular minero NO ha dado cumplimiento a lo requerido mediante:  
 

- Auto PARI No. 0151 del 10 de marzo de 2022, en lo referente a: 
 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

para que allegue el Formato Básico Minero semestral (FBM) 2019, indicando que la presentación 
del mismo debe realizarse a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2019 a través de la plataforma ANNA 
MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2020 a través de la plataforma ANNA 

MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2021 a través de la plataforma ANNA 

MINERÍA. 
 
- Auto PAR-I N°329 del 25 de mayo de 2023 (notificado por estado jurídico N°41 del 26 de mayo de 

2023) en lo referente a: 
 
o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 
las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen a través de la Plataforma 

AnnA Minería el formato Básico Minero FBM del año 2022. (…)” 
 

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión N°PI9-16271 causada hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Previa evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. PI9-16271, se identificó que 
mediante AUTO PAR-I No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 11 de 
marzo de 2022, se requirió a las titulares bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que allegaran el Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2019, Formato Básico 
Minero (FBM) Anual de 2019, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2020 y Formato Básico Minero (FBM) 
Anual de 2021 a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Así mismo mediante AUTO PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, notificado por Estado Jurídico No. 41 del 
26 de mayo de 2023, se requirió a las titulares bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que allegaran el Programa de Trabajos y Obras PTO habida cuenta que NO 
se evidencia su presentación, el informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, 
conforme en lo avalado en el formato A y el Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2022. 
 
Por lo anterior, y teniente en cuenta que los términos otorgados por los anteriores Autos de Requerimiento se 
encuentran vencidos a la fecha, y verificado el expediente, los aplicativos correspondientes, y de conformidad 
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a lo indicado en el Concepto Técnico PAR-I No. 365 del 19 de julio de 2023, las titulares del Contrato de 
Concesión No. PI9-16271, no han dado cumplimento con lo requerido. 
 
Por consiguiente, una vez verificado que las titulares no han dado cumplimiento a los requerimientos 
relacionados en los AUTO PAR-I No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 
11 de marzo de 2022) y AUTO PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, Notificado por Estado Jurídico No. 41 
del 26 de mayo de 2023, es procedente imponer multa de conformidad a lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001, desarrollados mediante Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014, 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía “Por medio de la cual se reglamentan los criterios de graduación 
de las multas por el incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros”.  
Con respecto a la imposición de multas, la Ley 685 de 2001 ─Código de Minas─ consagra:  
 

“ARTÍCULO 115. MULTAS. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la 

autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de hasta 
treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones 
emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la autoridad concedente, por 

razones de interés público expresamente invocadas, se abstuviere de declararla. 
 
La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus efectos 
perjudiciales para el contrato. 

 
La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del concesionario mediante el 
procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código.”  

 
“ARTÍCULO 287. PROCEDIMIENTO SOBRE MULTAS. Para la imposición de multas al 
concesionario se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que 

hubiere incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, 
que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un plazo 
mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En caso de 
contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las sanciones 

previstas en las normas ambientales vigentes.” 

 
Adicionalmente, el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, vigente de 
acuerdo con el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026-, (reglamentado 
por la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía) establece: 

 

“ARTÍCULO 111. Medidas para el fortalecimiento del cumplimiento de obligaciones de los 
titulares mineros. Las multas previstas en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, se incrementarán 
hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cada vez y para cada caso de 

infracción de las obligaciones contractuales, en particular de aquellas que se refieren a la seguridad 
minera. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios de graduación de dichas multas”.  

 
Ahora bien, el artículo 49 de la Ley 1955 de 20191  “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022” estableció lo siguiente: 

 
"ARTÍCULO 49. CÁLCULO DE VALORES EN UVT. <Artículo derogado a partir del 1 de enero de 
2024 por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023> A partir del 1 de enero de 2020, todos los cobros, 

sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base 
en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su 
equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones 

de estos valores también se harán con base en el valor de la UVT vigente. 
 
PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren 
ejecutoriados con anterioridad al 1 de enero de 2020 se mantendrán determinados en smmlv."  

 

                                                                 
1 ARTÍCULO 372. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

(…)  
PARÁGRAFO 1o. El artículo 313 de la presente ley entrará en vigencia a partir del 1o de enero de 2024. 
PARÁGRAFO 2o. El artículo 49 de la Ley 1955 de 2019 perderá vigencia el 31 de diciembre de 2023. (…)” 
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De acuerdo con lo anterior, lo correspondiente a cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores se 
debe tasar con base al valor de la unidad de valor tributario - UVT vigente. 
 
La Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 097 de 2022 “Por medio de la cual se realiza la 
conversión de valores expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a Unidades de 
Valor Tributario (UVT) en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de La Ley 1955 de 2019 y en el Decreto 
1094 de 2020”, publicada en el diario oficial No. 51955 del 21 de febrero de 2022, estableció: 
 

ARTÍCULO 1. Todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores, que en 
el ejercicio de las funciones de la Agencia Nacional de Minería actualmente se encuentren 
denominados y establecidos con base salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), así como los que se lleguen a establecer, deberán ser calculados con base en 
su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT), conforme al anexo 
técnico que hace parte integral de la presente Resolución. 
 
PARÁGRAFO. El anexo técnico a que se refiere el presente artículo será publicado para 
consulta permanente de la ciudadanía en la página web de la entidad. Dicho anexo será 
actualizado, como mínimo, cada seis (6) meses o antes si es necesario. 

 

Una vez revisado lo contemplado en los artículos 49 de la Ley 1955 de 2019 y 1° de la Resolución No. 097 de 
2022 frente a los trámites que son de competencia de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, se evidencia que a las multas se les debe realizar el ajuste de los valores de salario s mínimos 
mensuales vigentes (SMMMLV) a unidad de valor tributario (UVT) vigente2. 
 
En lo referente a la graduación del valor de la multa se atenderá a lo dispuesto en la Resolución No. 91544 de 
24 de diciembre de 2014, "Por medio del cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros." la cual señala:  
 

“Artículo 3. Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento . La clasificación por 
nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se hará de 
acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a Continuación: 

 
(…)” 
 

De acuerdo a la clasificación contenida en la citada norma, se observa que el incumplimiento referente a la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros, informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa 
de exploración, conforme en lo avalado en el formato A, atendiendo los criterios generales, esto es, teniendo 
en cuenta que se trata de una obligación de presentación de información, sin que su no acatamiento afecte la 
ejecución de las obligaciones contractuales relativas a técnicas mineras y/o seguridad e higiene minera y/o 
ambientales, se entenderá como dos faltas de nivel Leve,  en aplicación al artículo segundo de la Resolución 
No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 
 
Así mismo, se puede verificar en el citado artículo que la no presentación del Programa de Trabajos y Obras 
PTO, se encuentra catalogada como una falta de nivel Moderado (Articulo 2 Tabla 2). 
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa se presenta la concurrencia de dos faltas leves y una falta moderada; 
en consecuencia, conforme a la regla No. 2 del artículo 5 de la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 
2014,  
 

“2. Cuando se trate de faltas de distintos niveles únicamente se impondrá la sanción equivalente a la de mayor 

nivel, en aplicación a los criterios determinados en los artículos anteriores”  
 

Seguidamente, debe determinarse la forma en que se tasará la multa a imponer y para tal efecto se revisó la 
información contenida en la tabla 5 de la Resolución No. 91544, encontrando que la etapa contractual del título 
minero corresponde a la de Construcción y Montaje; así las cosas, la tasación de la multa se sujetará a los 
valores establecidos en la citada tabla, el cual fija en el valor de la multa de 27 SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES y su tasación se calculará conforme lo ordenado en el artículo 49 de la 

                                                                 
2 Para el año 2023 el valor de la UVT es de $42412, valor fijado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
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Ley 1955 de 2019,  la Resolución No 097 de 2022 “Por medio de la cual se realiza la conversión de valores 
expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a Unidades de Valor Tributario (UVT) 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de La Ley 1955 de 2019 y en el Decreto 1094 de 2020” . y 
haciendo la conversión a Unidad de Valor Tributario - UVT, en el presente acto administrativo sancionatorio se 
impone la Multa correspondiente a 738,47 U.V.T. vigentes para la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 
 

Por lo anterior, se aclara a las titulares que la imposición de la sanción de multa no las exonera de la 
presentación de las obligaciones que dan lugar a la misma, por consiguiente, éstas serán requeridas bajo la 
causal de caducidad contemplada en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el 
incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión, 
en consecuencia, se les requerirá para que presenten el cumplimiento de la obligación adeudada para lo cual 
se concede el término de quince (15) días, de acuerdo con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
 
 

41551342, titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271, MULTA equivalente a 738,47 U.V.T. vigentes, 
a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  Por lo anterior, se le informa que para realizar el pago debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/pagoObligacion/terminosCondiciones.jsf?codeTramite=7, dar click en 
otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras),  para lo cual cuenta con un plazo de 
diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar a la titular del Contrato de Concesión No. PI9-16271 que, si esta multa no 
es cancelada en la anualidad de la firmeza de la misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de Cobro 
Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la 
Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera 
de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a las señoras DOYES LILI PERALES SALAS  identificada con Cedula de 

112, literal i), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, para que 
presenten: 
 

 El Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2019, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2019, 
Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2020, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2021 y Formato 
Básico Minero (FBM) Anual de 2022 con sus respetivos planos anexos a través de la plataforma ANNA 
Minería. 

 El informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, conforme en lo 
avalado en el formato A. 

 El Programa de Trabajos y Obras PTO 

No. 000464 10 de octubre de 2023

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a las señoras DOYES LILI PERALES SALAS identificada con cédula de 
ciudadanía  No.  68288818  y ROSA  ELVIRA  CASAS AYALA identificada con cédula de ciudadanía No. 

Ciudadanía No. 68288818 y  ROSA  ELVIRA  CASAS AYALA, identificada con Cédula de  Ciudadanía  No.  41551342 

en su condición de titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271, informándole que se encuentra incursos en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftramites.anm.gov.co%2FPortal%2Fpages%2FpagoObligacion%2FterminosCondiciones.jsf%3FcodeTramite%3D7&data=05%7C01%7Cjhony.portilla%40anm.gov.co%7C8d1e7e0e9c8d4164e67b08db83bf9a30%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638248631207429642%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uSfb7%2FaQCUgLU1zy8%2BnVzA2nDvogv3Uhzohgr2zHqEg%3D&reserved=0
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
 

Proyectó Jhony Fernando Portilla -Abogado PAR- 
Vo. Bo.: Jorge Adalberto Barreto Caldòn, Coordinador PAR-I 
Vo. Bo: Joel Dario Pino P., Coordinador GSC-ZO 
Filtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogado (a) VSCSM 

Revisó: Carolina Lozada Urrego- Juan Pablo Ladino Calderón, Abogados VSCSM 
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PARÁGRAFO. - Se les concede el término de quince (15) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, para que subsanen la falta que se les imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal a las señoras DOYES 
LILI PERALES SALAS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 68288818 y ROSA ELVIRA CASAS  
AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41551342 en su condición de titulares del Contrato de 
Concesión No. PI9-16271, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 
o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas. 
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Radicado ANM No 20239010503541

Senor (a) (es):
DOYES LILI PERALES SALAS
Email: rodriguezjeana hotmail.corn 
Telefono: 0
Celular: 3112377953
Direccion: Calle 76 # 20B 62 piso 7 of .709
Pais: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA, D.C.
Municipio: BOGOTA, D.C.

Asunto: NOTIPICACION POR AVISO Resolucion VSC No. 000464 de 10 de octubre de 2023.

Cordial saludo,

AGENCIA NACIONAL DE

MINERIA

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4° del articulo 10 de
la Resolucibn 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente PI9-16271, se
ha proferido Resolucion VSC No. 000464 de 10 de octubre de 2023, "POR MEDIO DE LA CUAL SE
IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESION No. PI9-16271 Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", y de la cual procede el Recurso de Reposicibn que debera interponerse ante la
Agencia Nacional de Mineria, dentro de los diez (10) dias siguientes al surtimiento de la presente notificaci6n
en los terminos del Cbdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificaci6n se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

INPORMACION ADICIONAL:

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gest& integral en linea de todos los
tramites mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activacibn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a traves de la pagina de la
ANM en el botbn AnnA Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contrasefia. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingresar a
la pagina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seed& Formularios y
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualizacion de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electranico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibira el usuario y contra-seria
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrbnico el usuario
debera acercarse al Punto de Atencion Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacian de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en el
botbn ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. https://www.anm.gov.co/?q=cielo-1-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicacion debe ser radicada
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co, en el boton Contactenos (Radicacion web).

DIRmq5Xm: Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8. 9y 10) B000tA D.C. - Colombia
Th1eonoCo
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Cordialmente,

IF I 1 1111 111{1II
Radicado ANM No 20239010503541

JORGE ADALBERT BARRETO CALDON
Coordinador Punto de tendon Regional lbague

Anexos: Siete "7" folios.
Copia: "No aplica".
Elaboro: Angie Cardenas. Tecnico Asistencial — PAR lbague.
Revisci: Jorge Adalberto Barreto CardOn, Coordinador PAR lbague.
Fecha de elaboraciOn: 13-12-2023 14:43 PM .
Numero de radicado que responde:
Tipo de respuesta: "Informativo".
Archivado en: Expediente PI9-16271
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VSC                                   DE 2023 

  
(                                                          ) 

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PI9 -

16271 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
  

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,   
 

ANTECEDENTES 
 

en un área 265,6250 hectáreas localizado en la jurisdicción del municipio de TESALIA, 
departamento del HUILA, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 8  
de febrero de 2019. 
 
Mediante Auto PARI No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 11 de marzo 
de 2022, el cual acogió las recomendaciones del Concepto Técnico No.161 del 03 de marzo de 2022, se 
determinó: 

 

“(…) 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que allegue el Formato 
Básico Minero semestral (FBM) 2019, indicando que la presentación del mismo debe realizarse a 
través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, lo anterior, teniendo en cuenta que 

en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 
31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para 
la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la plataforma ANNA 
MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de treinta (30) días contado 

a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 
Formato Básico Minero anual (FBM) 2019 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 
la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 

la falta que se le imputa. 
 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 
Formato Básico Minero anual (FBM) 2020 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo  anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 

No. 000464

10 de octubre de 2023

El 5 de febrero de 2019, La Agencia Nacional de Minería y las señoras DOYES LILI PERALES SALAS y ROSA 
ELVIRA CASAS AYALA, suscribieron  Contrato  de  concesión N° PI9-16271,  para  la  exploración y 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN y MINERALES DE ORO, PLATINO Y 
SUS CONCENTRADOS, 
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producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 

la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 
la falta que se le imputa. 

 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente del 

Formato Básico Minero anual (FBM) 2021 a través de la plataforma ANNA MINERÍA, lo anterior, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 
Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de 

la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. Por lo tanto, cuenta con un término de 
treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane 
la falta que se le imputa. (…)” 

 
Mediante Auto PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, notificado por Estado Jurídico No. 41 del 26 de mayo 
de 2023, el cual acogió las recomendaciones del Concepto Técnico No. 284 del 19 de mayo de 2023, se 
determinó: 
 

“(…) 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 

las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen el Programa de Trabajos y 
Obras PTO habida cuenta que NO se evidencia su presentación, de conformidad con lo evaluado y 
concluido en el Concepto Técnico PAR-I No. 284 del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de 

Atención Regional Ibagué de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería. En tal virtud, se le concede el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado del presente proveído para que alleguen lo requerido o formulen 
su defensa presentando las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 

las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen el informe de avance y las 
actividades desarrolladas en la etapa de exploración, conforme en lo avalado en el formato A, habida 
cuenta que NO se evidencia su presentación, de conformidad con lo evaluado y concluido en el 

Concepto Técnico PAR-I No. 284 del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de Atención Regional 
Ibagué de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería. En tal virtud, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído para que alleguen lo requerido o formulen su defensa 

presentando las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
287 de la Ley 685 de 2001. 
 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 
las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen a través de la Plataforma 
AnnA Minería el formato Básico Minero FBM del año 2022, habida cuenta que NO se evidencia su 

presentación, de conformidad con lo evaluado y concluido en el Concepto Técnico PAR-I No. 284 
del 19 de mayo de 2023, emitido por el Punto de Atención Regional Ibagué de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería. En tal virtud, se le 
concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído para que alleguen lo requerido o formulen su defensa presentando las pruebas que 
considere pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
(…) 

 
Mediante Concepto Técnico PAR-I N° 365 del 19 de julio de 2023, acogido mediante Auto PARI-429 del 01 de 
agosto de 2023, que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

3.3 Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico una vez verificado el Sistema de Gestión Documental -SGD, el expediente 
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digital minero y el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA MINERÍA, se constató que el titular  

minero NO ha dado cumplimiento a lo requerido mediante: 
 
- Auto PAR-I N°329 del 25 de mayo de 2023 (notificado por estado jurídico N°41 del 26 de mayo de 

2023) el cual acogió las recomendaciones del concepto técnico N°284 del 19 de mayo de 2023, se 
determinó: 
 

o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 
para que alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO. 
 
o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 

para que alleguen el informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, 
conforme en lo avalado en el formato A. (…)  

 

3.5 Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico una vez verificado el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA 
MINERÍA, se constató que el titular minero NO ha dado cumplimiento a lo requerido mediante:  
 

- Auto PARI No. 0151 del 10 de marzo de 2022, en lo referente a: 
 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

para que allegue el Formato Básico Minero semestral (FBM) 2019, indicando que la presentación 
del mismo debe realizarse a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 

para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2019 a través de la plataforma ANNA 
MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2020 a través de la plataforma ANNA 

MINERÍA. 
o REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N°PI9-16271 bajo apremio de multa 
para que presente del Formato Básico Minero anual (FBM) 2021 a través de la plataforma ANNA 

MINERÍA. 
 
- Auto PAR-I N°329 del 25 de mayo de 2023 (notificado por estado jurídico N°41 del 26 de mayo de 

2023) en lo referente a: 
 
o REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA consagrado en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a 
las titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271 para que alleguen a través de la Plataforma 

AnnA Minería el formato Básico Minero FBM del año 2022. (…)” 
 

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión N°PI9-16271 causada hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Previa evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. PI9-16271, se identificó que 
mediante AUTO PAR-I No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 11 de 
marzo de 2022, se requirió a las titulares bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que allegaran el Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2019, Formato Básico 
Minero (FBM) Anual de 2019, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2020 y Formato Básico Minero (FBM) 
Anual de 2021 a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Así mismo mediante AUTO PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, notificado por Estado Jurídico No. 41 del 
26 de mayo de 2023, se requirió a las titulares bajo apremio de multa, conforme a lo dispuesto en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que allegaran el Programa de Trabajos y Obras PTO habida cuenta que NO 
se evidencia su presentación, el informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, 
conforme en lo avalado en el formato A y el Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2022. 
 
Por lo anterior, y teniente en cuenta que los términos otorgados por los anteriores Autos de Requerimiento se 
encuentran vencidos a la fecha, y verificado el expediente, los aplicativos correspondientes, y de conformidad 

No. 000464 10 de octubre de 2023



RESOLUCIÓN VSC   DE Hoja No. 4 de 7 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  PI9 -16271 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------- 

 
 

a lo indicado en el Concepto Técnico PAR-I No. 365 del 19 de julio de 2023, las titulares del Contrato de 
Concesión No. PI9-16271, no han dado cumplimento con lo requerido. 
 
Por consiguiente, una vez verificado que las titulares no han dado cumplimiento a los requerimientos 
relacionados en los AUTO PAR-I No. 0151 del 10 de marzo de 2022, notificado por Estado Jurídico No. 11 del 
11 de marzo de 2022) y AUTO PAR-I No. 329 del 25 de mayo de 2023, Notificado por Estado Jurídico No. 41 
del 26 de mayo de 2023, es procedente imponer multa de conformidad a lo establecido en los artículos 115 y 
287 de la Ley 685 de 2001, desarrollados mediante Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014, 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía “Por medio de la cual se reglamentan los criterios de graduación 
de las multas por el incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros”.  
Con respecto a la imposición de multas, la Ley 685 de 2001 ─Código de Minas─ consagra:  
 

“ARTÍCULO 115. MULTAS. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la 

autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de hasta 
treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones 
emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la autoridad concedente, por 

razones de interés público expresamente invocadas, se abstuviere de declararla. 
 
La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus efectos 
perjudiciales para el contrato. 

 
La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del concesionario mediante el 
procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código.”  

 
“ARTÍCULO 287. PROCEDIMIENTO SOBRE MULTAS. Para la imposición de multas al 
concesionario se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que 

hubiere incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, 
que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un plazo 
mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En caso de 
contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las sanciones 

previstas en las normas ambientales vigentes.” 

 
Adicionalmente, el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 –Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-, vigente de 
acuerdo con el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023 –Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026-, (reglamentado 
por la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía) establece: 

 

“ARTÍCULO 111. Medidas para el fortalecimiento del cumplimiento de obligaciones de los 
titulares mineros. Las multas previstas en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, se incrementarán 
hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cada vez y para cada caso de 

infracción de las obligaciones contractuales, en particular de aquellas que se refieren a la seguridad 
minera. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios de graduación de dichas multas”.  

 
Ahora bien, el artículo 49 de la Ley 1955 de 20191  “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022” estableció lo siguiente: 

 
"ARTÍCULO 49. CÁLCULO DE VALORES EN UVT. <Artículo derogado a partir del 1 de enero de 
2024 por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023> A partir del 1 de enero de 2020, todos los cobros, 

sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base 
en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su 
equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones 

de estos valores también se harán con base en el valor de la UVT vigente. 
 
PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren 
ejecutoriados con anterioridad al 1 de enero de 2020 se mantendrán determinados en smmlv."  

 

                                                                 
1 ARTÍCULO 372. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

(…)  
PARÁGRAFO 1o. El artículo 313 de la presente ley entrará en vigencia a partir del 1o de enero de 2024. 
PARÁGRAFO 2o. El artículo 49 de la Ley 1955 de 2019 perderá vigencia el 31 de diciembre de 2023. (…)” 
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De acuerdo con lo anterior, lo correspondiente a cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores se 
debe tasar con base al valor de la unidad de valor tributario - UVT vigente. 
 
La Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 097 de 2022 “Por medio de la cual se realiza la 
conversión de valores expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a Unidades de 
Valor Tributario (UVT) en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de La Ley 1955 de 2019 y en el Decreto 
1094 de 2020”, publicada en el diario oficial No. 51955 del 21 de febrero de 2022, estableció: 
 

ARTÍCULO 1. Todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores, que en 
el ejercicio de las funciones de la Agencia Nacional de Minería actualmente se encuentren 
denominados y establecidos con base salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), así como los que se lleguen a establecer, deberán ser calculados con base en 
su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT), conforme al anexo 
técnico que hace parte integral de la presente Resolución. 
 
PARÁGRAFO. El anexo técnico a que se refiere el presente artículo será publicado para 
consulta permanente de la ciudadanía en la página web de la entidad. Dicho anexo será 
actualizado, como mínimo, cada seis (6) meses o antes si es necesario. 

 

Una vez revisado lo contemplado en los artículos 49 de la Ley 1955 de 2019 y 1° de la Resolución No. 097 de 
2022 frente a los trámites que son de competencia de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, se evidencia que a las multas se les debe realizar el ajuste de los valores de salario s mínimos 
mensuales vigentes (SMMMLV) a unidad de valor tributario (UVT) vigente2. 
 
En lo referente a la graduación del valor de la multa se atenderá a lo dispuesto en la Resolución No. 91544 de 
24 de diciembre de 2014, "Por medio del cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros." la cual señala:  
 

“Artículo 3. Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento . La clasificación por 
nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se hará de 
acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a Continuación: 

 
(…)” 
 

De acuerdo a la clasificación contenida en la citada norma, se observa que el incumplimiento referente a la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros, informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa 
de exploración, conforme en lo avalado en el formato A, atendiendo los criterios generales, esto es, teniendo 
en cuenta que se trata de una obligación de presentación de información, sin que su no acatamiento afecte la 
ejecución de las obligaciones contractuales relativas a técnicas mineras y/o seguridad e higiene minera y/o 
ambientales, se entenderá como dos faltas de nivel Leve,  en aplicación al artículo segundo de la Resolución 
No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 
 
Así mismo, se puede verificar en el citado artículo que la no presentación del Programa de Trabajos y Obras 
PTO, se encuentra catalogada como una falta de nivel Moderado (Articulo 2 Tabla 2). 
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa se presenta la concurrencia de dos faltas leves y una falta moderada; 
en consecuencia, conforme a la regla No. 2 del artículo 5 de la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 
2014,  
 

“2. Cuando se trate de faltas de distintos niveles únicamente se impondrá la sanción equivalente a la de mayor 

nivel, en aplicación a los criterios determinados en los artículos anteriores”  
 

Seguidamente, debe determinarse la forma en que se tasará la multa a imponer y para tal efecto se revisó la 
información contenida en la tabla 5 de la Resolución No. 91544, encontrando que la etapa contractual del título 
minero corresponde a la de Construcción y Montaje; así las cosas, la tasación de la multa se sujetará a los 
valores establecidos en la citada tabla, el cual fija en el valor de la multa de 27 SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES y su tasación se calculará conforme lo ordenado en el artículo 49 de la 

                                                                 
2 Para el año 2023 el valor de la UVT es de $42412, valor fijado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

No. 000464 10 de octubre de 2023



RESOLUCIÓN VSC   DE Hoja No. 6 de 7 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  PI9 -16271 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------- 

 
 

Ley 1955 de 2019,  la Resolución No 097 de 2022 “Por medio de la cual se realiza la conversión de valores 
expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a Unidades de Valor Tributario (UVT) 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de La Ley 1955 de 2019 y en el Decreto 1094 de 2020” . y 
haciendo la conversión a Unidad de Valor Tributario - UVT, en el presente acto administrativo sancionatorio se 
impone la Multa correspondiente a 738,47 U.V.T. vigentes para la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo. 
 

Por lo anterior, se aclara a las titulares que la imposición de la sanción de multa no las exonera de la 
presentación de las obligaciones que dan lugar a la misma, por consiguiente, éstas serán requeridas bajo la 
causal de caducidad contemplada en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el 
incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión, 
en consecuencia, se les requerirá para que presenten el cumplimiento de la obligación adeudada para lo cual 
se concede el término de quince (15) días, de acuerdo con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
 
 

41551342, titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271, MULTA equivalente a 738,47 U.V.T. vigentes, 
a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  Por lo anterior, se le informa que para realizar el pago debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/pagoObligacion/terminosCondiciones.jsf?codeTramite=7, dar click en 
otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras),  para lo cual cuenta con un plazo de 
diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar a la titular del Contrato de Concesión No. PI9-16271 que, si esta multa no 
es cancelada en la anualidad de la firmeza de la misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de Cobro 
Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la 
Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera 
de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a las señoras DOYES LILI PERALES SALAS  identificada con Cedula de 

112, literal i), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, para que 
presenten: 
 

 El Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2019, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2019, 
Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2020, Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2021 y Formato 
Básico Minero (FBM) Anual de 2022 con sus respetivos planos anexos a través de la plataforma ANNA 
Minería. 

 El informe de avance y las actividades desarrolladas en la etapa de exploración, conforme en lo 
avalado en el formato A. 

 El Programa de Trabajos y Obras PTO 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a las señoras DOYES LILI PERALES SALAS identificada con cédula de 
ciudadanía  No.  68288818  y ROSA  ELVIRA  CASAS AYALA identificada con cédula de ciudadanía No. 

Ciudadanía No. 68288818 y  ROSA  ELVIRA  CASAS AYALA, identificada con Cédula de  Ciudadanía  No.  41551342 

en su condición de titulares del Contrato de Concesión No. PI9-16271, informándole que se encuentra incursos en la 
causal de caducidad contenida en el artículo 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftramites.anm.gov.co%2FPortal%2Fpages%2FpagoObligacion%2FterminosCondiciones.jsf%3FcodeTramite%3D7&data=05%7C01%7Cjhony.portilla%40anm.gov.co%7C8d1e7e0e9c8d4164e67b08db83bf9a30%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638248631207429642%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uSfb7%2FaQCUgLU1zy8%2BnVzA2nDvogv3Uhzohgr2zHqEg%3D&reserved=0
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
 

Proyectó Jhony Fernando Portilla -Abogado PAR- 
Vo. Bo.: Jorge Adalberto Barreto Caldòn, Coordinador PAR-I 
Vo. Bo: Joel Dario Pino P., Coordinador GSC-ZO 
Filtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogado (a) VSCSM 

Revisó: Carolina Lozada Urrego- Juan Pablo Ladino Calderón, Abogados VSCSM 
 
 

No. 000464 10 de octubre de 2023

PARÁGRAFO. - Se les concede el término de quince (15) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, para que subsanen la falta que se les imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal a las señoras DOYES 
LILI PERALES SALAS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 68288818 y ROSA ELVIRA CASAS  
AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41551342 en su condición de titulares del Contrato de 
Concesión No. PI9-16271, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 
o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas. 
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Radicado ANM No: 20249010509691

Senor (a) (es):
OSCAR RENE MASMELA RODRIGUEZ
Email: 0
Telefono: 0
Celular: 0
Direccion: CALLE 19 681 45 SUR INT 1 APTO 402
Pais: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C.
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIPICACION POR AVISO Resolucion VSC No. 000593 del 13 d diciembre de 2023.

Cordial saludo,

AGENCIA NACIONAL DE

MINER1A

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4° del articulo 10 de
la Resolucion 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ECD-122, se ha
proferido Resolucion VSC No. 000593 del 13 d diciembre de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION No. ECD-122 Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", y de la cual procede el Recurso de ReposiciOn que debera interponerse ante la
Agencia Nacional de Mineria, dentro de los diez (10) dias siguientes al surtimiento de la presente notificaci6n
en los terminos del Cbdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificaci6n se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

INFORMACION ADICIONAL:

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gest& integral en linea de todos los
tramites mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activaciOn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a traves de la pagina de la
ANM en el botbn AnnA Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contrasefia. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingresar a
la pagina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seed& Formularios y
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualizacion de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electranico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibira el usuario y contra-seria
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrbnico el usuario
debera acercarse al Punto de Atencion Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacian de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en el
botbn ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. https://www.anm.gov.co/?q=cielo-1-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicacion debe ser radicada
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co, en el boton Contactenos (Radicacion web).

DIRmq5X:)n: Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8. 9y 10) B000tA D.C. - Colombia
I -Tele ono Co
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Cordialmente,

Radicado ANM No 20249010509691

JORGE ADAL ERTO BARRETO CALDON
Coordinador Pu o de AtenciOn Regional lbague

Anexos: Ocho "8" folios.
Copia: No aplica".
Elabord: Angie Cardenas. Tecnico Asistencial — PAR lbague.
Revisci: Jorge Adalberto Barreto CardOn, Coordinador PAR lbague.
Fecha de elaboracidn: 18-01-2024 11:22 AM .
Numero de radicado que responde:
Tipo de respuesta: "Informativo".
Archivado en: Expediente ECD-122
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